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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio......................36 pesetas.
Trimestre...................... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

mterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

! La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
I Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se din-

Sirá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

a
PARTE OFICIAL

mrnrn del como de miristrgs

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
c.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A.R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes y demás personas de la Augusta 
(leal Familia, continúan sin novedad 
•3 su importante salud.

[Gaceta del l.° de Noviembre de 1920).

Nuu. 2.964.

Diputación provincial lis Vallaislid
Extracto de las sesiones celebra

das duraute el primer periodo 
semestral del presente año.

Sesión del día 2 de Agosto de 1920.

Bajo la Presidencia del señor 
Gobernador y con la asistencia 
del Presidente de la Diputación, 
señor Gómez Diez y de los seño
res Diputados Rodríguez, Miguel 
Romero, Carrascal, Aróvalo, Bo- 
eos, Gómez Tellez, Saoz, Garro
te, Perez Solís, Cabello, Roldan, 
Represa, González Campo, Rico, 
Anilla, Alonso, González Garri
do y Espinosa, se dió lectura de 
le convocatoria y de los artícu
los de la ley pertinentes al acto, 
haciendo uso el señor Goberna
dor de la palabra para ofrecerse á 
la Corporación y á todos y cada 
ono de los señores Diputados pa- 
fa todo cuanto al fomento de los 
intereses morales y materiales 
de la provincia se refiera. Se
guidamente declaró abierto el 
primer período semestral de se- 
g'ones y abandonó el Salón.

Ocupó la Presidencia el señor 
Gómez Diez y leída el acta da la 
anterior fué aprobada.

Se dió cuenta de la Mam> ria de 
la Comisión provincial y de les 
acuerdos adoptadlos por ésta, en 
virtud del caso tercero del ar
tículo 98 de la ley Provincial y 
se acordó quedaran veinticuatro 
horas sobre la Mesa.

Procedióse inmediatamente á 
la elección de Vicepresidente de 
lo Comisión provincial, y en vo
tación secreta fué elegilo por 
mayoría para tal cargo D. Mar
tin Rodríguez Martin, el cual 
hizo uso de la palabra para agra- 
deoer la designación de! cargo 
que acepta, dice, por no desairar 
á los que le votaron, aunque con
vencido de su falta de condicio
nes y aptitudes para desempe
ñarle, por cuyas razones espera 
de todos, y especialmente de tus 
compañeros de Comisión que le 
ayuden con eficacia para que se 
haga una administración fecun
da á los intereses provinciales.

Acto seguido se dá cuenta de 
las instancias remitidas por la 
Dirección general de Adminis
tración como resaltado del con
curso abierto para proveer la pla
za vacante de Contador de esta 
Diputación; acorlaado que pasa
se á la Comisión de Gobierno 
para su dictamen.

A igual Comisión pasaron las 
instanciaspreseata las en los con
cursos para proveer las plazas de 
Capellán del Manicomio y de Or
denanza de esta Corporación.

Suspendida la sesión para que : 
se emitieran por la Comisioa de ¡ 
Gobierno referidos informes, una j 
vez hecho, se reanudó aquélla le- j 
yéndose los dictámenes emitidos j 
quedando sobre la Mesa veinti
cuatro horas.

Se acordaron varios, ingresos 
en el Bispital y la salida del 
Bospioio dejJalio Nieto Euriquez.

Dada lectura de una carta del 
Alcalde de Vil talar manifestando 
haberse oonstituído en aquel 
pueblo, una Comisión encargada 
de erigir un monumento que 
perpetúe la memoria de los hé
roes sacrificados en aquellos cam
pos y solicitando de la Diputación 
que coutribuya con una ouota \ 
la suscripción abierta con dicho 
objeto. El señor Rico solicita que 
no solamente se contribuya en 
la forma que se interesa, sino que 
se dirija oficio á las demás Dipu
taciones castellanas para que 
contribuyan á que el monumen
to qne se trata de erigir sea dig 
no de aquellos heroos. El señor 
González, hace suyas las mani
festaciones del señor Rico

E¡ señor Presidente dice, que 
la Diputación se ha ocupado da 
este asunto en la Asamblea de 
Diputaciones castellanas y, por lo 
por lo tanto, propone que se acep
te desde luego la idea del Alcal
de de Villalar, pasando el asunto 
á la Comisiou provincial para que 
ésta señale ia cantidad con que 
se ha de contribuir. El señor Ro!- 
dán, está conforme con la idea si 
se trata de perpetuar el acto de 
protesta llevado á cabo por las 
Gomuaidadas de Castilla; pero 
no con la de perpetuar la batalla 
da Villalar que fué una vergon
zosa derrota para los Comuueros.

Propoae que ee haga algo más 
práctico fuadando una escuela 
agrícola ú otro Ceatro de ense
ñanza en memoria del hecho que 
se tra'.a de conmemorar.

Et señor Perez Solís se expresa 
en idéuticos términos que el se
ñor Roldán y, dice, que en el ho
menaje no habría de olvidarse á

la Santa Junta de Avila, á 1 
Iglesia de San Miguel de Valla- 
dolid y al Obispo de Acuña, de
capitado en Simancas, y se mues
tra partidario de la idea del señor 
Roldán en cnanto á hacer algo 
práctico.

El Sr. Presidente insiste en 
que por ahora debe limitarse la 
Corporación á coutestar al Alcal
de de Villalar aceptando ó recha
zando su propuesta.

El Sr. Cabello dioe, que si se 
acepta lo propuesto por el Alcal
de de Villalar y luego la Diputa
ción aouerda por su parte haoer 
algo de lo propuesto por los seño
res Roldáu y Perez Solis, serán 
uuevos gastos, por lo que entien
da que debe presciadirse de la 
propuesta del Alcalde de Villalar.

El Sr. Carrascal opina, tam
bién, que se haga algo práctico.

El 3r. Rico insiste en su pro
posición pidieodo se acuerde la 
cantidad con que ha de contri
buirse.

El Sr. Roldán y el Sr. Perez 
SolÍ8 manifiestan que no se opo- 
nea á lo pedido por el Sr. Rico, 
sin que esto signifique desistir de 
que la Diputación debe tener ini
ciativas con motivo del 4.° Cen
tenario de las Comunidades de 
Castilla; y se aouerda contribuir 
á la suscripción iniciada por el 
Alcalde de Villalar; que la Dipu
tación, por su parte, proponga y 
realioe algo práotioo á este mis
mo objeto y que la Comisión pro
vincial acuerde la cantidad con 
que se ha de contribuir al home
naje.

Vísta una comunicacioQ de la 
Inspección de 1.‘ Enseñanza so
licitando mobiliariopara un Quevo 
Inspector destinado á esta pro
vincia; se aouerda que la Comi
sión provincial le facilite.
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conceder uoa paga 
v i u • i a de D. Baldó

me re ivui lia, Director que fué 
de ia n|(l^da de música del Hos
picio,

Se aprobaron las cuentas pro
vinciales del ejercicio de \918 y 
trimestre ampliado.

El Sr. Miguel Romero solicita 
para el Contador interino sefior 
Rodríguez de Valenzueia, una 
gratificación de 3.000 pesetas con 
cargo al Capitulo de Improvistos 
y así se acuerda.

El Sr. Sanz pide á la Diputa
ción que se eleve una protesta 
respetuosa, pero enérgica coa 
motivo del nuevo régimen de 
trigos y harinas que supone un 
desconocimiento absoluto de ia 
vida, y que traerá la ruina del 
País en general y particularmen
te de esta región,

El Sr. González Campo, se 
adhiere á la protesta y dice que 
se impone un acto enérgico por 
parte do los agricultores.*

El Sr. Peres Solís, dice, que la 
minoría socialista salva su voto 
en este asunto, estimando la pro
testa como extemporánea por 
haberse dejado transcurrir mu
cho tiempo para hacerla, ó injus
ta por que tos agricultores que 
ahora protestan son siempre unos 
sumisos servidores del Poder Cen
tral.

El Sr. Sanz, aun estanco con
forme én algo con ¡o manifestado 
por eTSr. Perez Solís, dic- , que 
estima necesario que la Diputa
ción proteste en nombre de todos.

El señor Carrascal, dice, que 
aunque le parece anodina la pro
posición de los señores González 
Campo y S-;nz, se muestra con
forme con que la Diputación pro
teste en la foima que se pide y 
haciendo la extensiva á todos los 
artículos. Y salvando su voto la 
minoría socialista, so-acordó ele
var la protesta contra el nuevo 
régimen de trigos y harinas.

El señor Perez Solis pide se le 
reservo la palabra para mañana 
después del despacho ordinario y 
la Presidencia toma nota de la 
petición.

El señor Carrascal pregunta si 
es compatible el cargo de Vocal 

^ de la Comisión provincial con el 
de Visitador de los Estableci
mientos.

El señor Gómez Tellez juzga 
que deben ser incompatibles.

El señor Cabello entiende que 
no hay incompatibilidad y cuan
do más la habría para el Vicepre
sidente; pero no para los demás 
Vocales. Dice que á su noticia ha 
llegado que en alguna ocasión 
por no residir el Visitador en la 
Capital áe han irrogado perjui
cios á los intereses provinciales 
y á 1 os particulares que contrata
ron oon la Diputación y, por ello, 
estima que teniendo los Vocales 
de la Comisión provincial que 
asistir semanalmeute á ias sesio
nes, al menos 6n estos días, 
podrán cumplir con las obligacio
nes que el cargo les impone.

La Presidencia pregunta al se
ñor Carrascal si se dá por satis- 
focho con las explicaciones del 
Sr. Cabello, contestando afirmati
vamente.

El Sr. Carrascal pide la lectu
ra del artículo 9.° del Reglamento 
para régimen interior de ja Dipu
tación y el Sr. Presidente mani
festó que la orden del día para 
mañana era despachar los asun
tos que habían quedado 24 horas 
sobre la mesa.

Preguutado por la Presidencia 
el número de sesiones que habían 
de celebrarse en este periodo, el 
Sr. Cabello manifiesta que, por 
lo que ha oido á algunos compa
ñeros, deben celebrarse pocas por 
haber escasos asuntos, sin perjui
cio de que en Septiembre ú Octu
bre se reúna la Diputación en se
siones extraordinarias, para ocu
parse con detenimiento de los 
asuntos que lo requieran. Y con
formes todos los señores Diputa
dos, acordaron celebrar alemas 
de la de hoy, otra sesión mañana, 
volviendo a reunirse en el mes 
de Octubre si asuntos urgentes 
y ?de itnportaocia lo requieren, 
oon lo cual se levantó la sesión 
á las trace horas y trece minutos.

Sesión del día 3 de Agosto de 1930.

Abierta á las diez y cuarenta 
y ifi'ncoporas, bajo la Presidencia 
del Sr, Gbmez Diez y coa la asis
tencia de los señores Diputados 
Rodríguez, M. Romero, Carras
cal, Aróvalo, Booos, G. Tellez, 
Cabello, Garrote, Represa, Rol
dan, G. Campo, Rico, Espinosa, 
G. Garrido y Alonso, se leyó el 
acta do la anterior y fué apro
bada.

Quedaron aprobados la Memo
ria y acuerdos de la Comisión 
provincial, hasta el día 31 de Ju
lio último.

El Sr. Pinilla,como Vicepresi
dente que ha sido de la Comisión 
provincial agradece la confianza 
que deouestra el haber aprobado 
unánimemente los acuerdos por 
la Comisión, deseando á los que 
hayan de formar parte de la mis
ma en este año, el mayor acierto 
en el desempeño de su cargo. 
Ya en uso de la palabra propone 
á la Diputación que contribuya 
con al$ñna cantidad á la sus
cripción abierta por el Ay finta- 
miento para mantener el precio 
del pan á 70 céntimos el kilo; 
apoya su pretensión en que la 
Diputación so aturra diariamen
te 200 pesetas beneficio que vie
ne á redundar en favor de los 
intereses provinciales y d^los 
establecimientos benéficos.

I El Sr. Carrascal estima huma- 
I nitario y hasta obligatorio el con- 
1 tribuir á la suscripción; pero 03- 
! tima que esas dificultades qué se 
: notan en 1 a Capí tal existeo igual- 
1 mente en los pueblos y la Dipu- 
; tacion se verá obligada á atender 

también á éstos.
El Sr. Pinilia, dice, que la Di

putación cumple sus obligaciones

con los pueblos sosteniendo á los 
enfermos de éstos on los estable
cimientos benéficos y, además, 
facilitando todos los fabricantes 
de los pueblos la harina necesa
ria puede decirse que los efectos 
de la suscripción alcanzan tam
bién á ios pueblos.

El Sr. Cabello hace constar que 
cuando se planteó este asunto en 
la Comisión no era partidario de 
acudir á la suscripción; pero las 
razones alegadas, hoy, por el se
ñor Pinilla le convence de que el 
beneficio alcanza á los estableci
mientos benéficos

Ei Sr. González Garrido hace 
iguales manifestaciones que el 
señor Cabello, y el Sr. Espiaosa 
dice que votará sin escrúpulos la 
propoíieion.

Sale del Salón el Sr. Garrote. 
Y se acuerda por unanimidad 
contribuir á la suscripción seña
lándose la cantidad d9 2.000 pe
setas á tal efecto.

Entra en el Salón el Sr. Ga
rrote.

El Sr. Gómez Tellez habla de 
la Comisión provincial saliente 
y elogia la labor deTSr. Cabello; 
lamentando la sugestión que ha 
ejercido el Sr. Vicepresidente so 
bre los demás Vocales. Cení 
¡a adquisición de 100 camas si 
las formalidades legales, con des
tino al Manicomio y de la paja 
larga para el mismo estableci
miento á 3‘50 pesetas arroba, en 
cuyos dos asun tos ha habido perjui
cio para los intereses de la Dipu
tación.

El señor Pía illa lamenta que 
un Vocal de la OomisioQ traiga 
supuestos agravios personales al 
Salón de Sesiones, iinpugando 
acuerdos que la Diputación acaba 
de aprobar; celebraudo, al propio 
tiempo, que le dé ocasión para 
hablar de losdos asuntos. Refirién
dose á la adquisición de camas 
dice, que ante el anuncio de la 
Diputación de Oviedo de enviar 
enseguida 100 enfermos, no era 
posible recibirles sino se adqui
rían camas y otros efectos necesa
rios y, á este fin, se abrió un 
concurso entre Comerciantes de 
la localidad, concurso que no 
tendría todas las condiciones la- 
gales; pero que fué preciso anun
ciarle por que el tiempo apremia
ba; que acordada la adquisición 
de las camas no se llegó á com
prarlas por que ya no eran nece
sarias, adquiriendo solo veinticin
co jergones los cuales, al ser en
tregados en el Manica'mio, no 
fueron admitidos por no reunir 
condiciones, asunto que trajo á 
conocimiento de la Comisión y 
ésta resolvió. Protesta de que el 
señor Gómez Tellez haya querido 
con sus palabras achacarle inmo
ralidades cosa que noestá dispues
to á tolerar.‘En cuauto al simi- 
uistro de fa paja dice, que se 
anunció el concurso en el «Bole
tín Oficial» y como no hubo más 
que uu coucursaQte se le adjudi
có sin advertencia alguna de los 
Vocales queasistíaná la Comisión,

El seilor Gome, Tellez raoti- 
bea insistiendo en sus manifasu 
clones anteriores, añadiendo qtla* 
Jo ie ia paja fué una verdadYr 
enormidad y que en éste como 
en el otro asunto, ha habido oer 
juicio para los intereses provin
ciales, pidiendo que se exijan las 
responsabilidades á que hav» 
lugar. *

Los señores Gómez Tellez y p¡ 
nilia insisten en rectificar 
varaente y se promueve entro 
ambos animado diálogo qU0 ¡a 
Presidencia corta dando por ter. 
minado el incidente.

Dada lectura por Secretaría del 

dictamen de la Comisión de Go- 
bierno que propone por mayoría 
para Contador defondosprovincia, 
les á D. Diego de León y Ramos" 
la Presidencia somete á votación 
secreta el nombramiento. Toma 
ron parte en ella 17 señores Di 
putados dando el resultando si 
guiante: D. Diego de León y Ra 
mos, ouce votos; D. Angel Mar 
tioez, tres; D. Cesáreo Alonso, 
uno y en blanco dos; y en su vis
ta ia Presidencia declaró que 

quedaba nombrado Contador de 
fondos provinciales D. Diego de 
León y Ramos.

Dada así mismo cuenta del die
nten de referida Comisión, pro

poniendo por mayoría para Cipe- 
lian del Manicomio provincial a 
Don Desiderio Antón Leal y 
puesto igualmente á votación el 
nombramiento dió el siguiente 
resultado: D. Desiderio Aatón 
Leal, once votos; D. Félix Gon
zález Llanos, tres; D Federico 
Rodríguez, uno y-en blanco dos; 
quedando por tanto nombrado Ca
pellán del Manicomio D. Deside
rio Antón Leal,

Se acordó declarar desierto el 
concurso anunciado para proveer 
una plaza de Ordenanza de la Di
putación y se anunoie otro nuevo,

Se acuerda autorizar al Direc
tor de Caminos para que durante 
el tiempo de las licencias obliga
torias de los Peones camineros, 
les deatine donde seau ueoesarios 
aunque sea distinto trozo del que 
tengan asignados.

El señor Gómez Tellez, ruega 
á la Diputación que cumpla el 
compromiso que tieae contraido 
respecto á las obras del puente 
del río «Adaje» en VLIalba.

El señor Garrote, solicita qoe 
la Comisión provincití se ponga 
al habla con la Facultad de Me
dicina para que ésta se encargue 
de la Maternidad y de la Inclusa, 
remediando así las deficiencias 
que se nota en el Hospicio, no por 
incompetencias del personal mó
dico, sino por falta de elementos 
científicos y así se acuerda.

Y no habiendo más asuntos 0 
que tratar se levantó la 
dando por terminado el Per‘° 
semestral.-El Secretario, 
tinez Cabezas.—V.° B.°, Él Prüi 
dente, Emilio Gómez Diez-
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(¡oéiüo Mixta de Reclutamiento de Yalladolid. }

REEMPLAZO DE 1920

CAJA DE RECLUTA DE VALLADOLID, NÚM. 86

Repartimiento de los 566 hom
bres del actual reemplazo, con que 
les pueblos pertenecientes á esta 
Caja de Recluta de Valladolid, han 
de contribuir á íormar el cupo de 
filas, de los 36 mozos procedentes 
de revisión y 9 por terminación de 
prórrogas que hacen un total de 
611 hombres, cuyo repartimiento 
se ha practicado por esta Comisión 
Mixta, de conformidad al Real de
creto de l.° de Octubre (D. O. nú
mero 226) y Real orden Circular 
del Ministerio de la Guerra de 
l.° de Octubre de 1918 en la se
sión pública celebrada en 28 del 
mes de la fecha, previo anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al día 18 
del actual, número 240.
Número de soldados del actual 

reemplazo, ingresados en Ca
ía, que sirven de base de cu
po................................................. 839

Cupo de filas del actual 
reemplazo, que se asig
na i esta Caja eu el Real 
decreto de 1,° de Octu
bre......................................... 566

AUMENTOS.
Procedentes d e revisión 

que, por su número de 
sorteo, les corresponde
servir eu filas....................... 36

Procedentes de revisiou 
que por prórrogas termi
nadas les corresponde 
servir en filas.................... 9

Cupo total de filas que co
rresponde á dicha Caja. . 611

Distribución por grupos.

Agrupación de pueblos que tienen la 
misma base.

Gbupo A (Un hombbe)

PUEBLOS
Cupoquo les corresponde

Barcial de la Loma. . . . 0*674
Castrobol................................. 0‘674
Castronuevo de Esgueva. . 0*674
Monasterio de Vega.. . . 0‘674
Pifia de Esgueva. . . . . 0‘674
Puente Duero......................... 0‘674
Robladillo............................... 0*674
Sautervás de Campos. . 0‘674
Torre de Esgueva. . 0*674
Valverde de Campos. . . 0*674
ViUacarralon. ...... 0*674
Villanueva de la Condesa.. 0*674
Zorita de la Loma.. . 0-674

Total (13). . . 8*762

Gbupo B (Eos hombbes)

Amusquillo............................. 1*348
Arroyo. ....... 1*348
Fontihoyuelo......................... 1*348
Sau Martin de Valvení.. . 1*348
Villabarúz de Campos. . . 1*348
Villacreces.............................. 1*348
Villaesper. ...... 1*348
Villavaquerín........................ 1-348

Total (8). . . 10*784

Gbupo C (Tbes hombbes)

PUEBLOS

Castromonte 
Cubillas de Santa Marta 
Gaton de Campos»
Melgar de abajo. .
Morales de Campos. 
Pozuelo de la Orden 
Renedo de Esgueva, 
Tamariz de Campos.
Union de Campos. 
Villafrades de Campos. 
Villanueva de los Infantes.

Total (11).

I Cupo 
queles oo- 

: rresponcle

2*022 
2*022 
2‘022 
2*022 
2*022 
2022 
2‘022 
2‘022 
2*022 
2*022 
2‘022

22*242
Gbupo D (Cuatbo hombbes)

Castrillo-Tejeriego. . . . 2*696
Castroponce Valderaduey.. 2*696
Castroverde de Cerrato. 2*696
Ciguñuela................................. 2*696
Encinas de Esgueva.. . 2*696
Fombellida........................ 2*696
Fuensaldaña........................... 2*696
Geria......................................... 2*696
Melgar de arriba.. . . 2*696
Mucientes................................. 2*696
Mudarrá (La).......................... 2*696
Quiutanilla de Trigueros. . 2-696
Urones de Castroponce. 2*696
Valdunquillo.......................... 2*696
Villabañez................................ 2*696
Villaoo....................................... 2*696
Villagomez la Nueva. . . 2-696
Villalán de Campos.. . . 2*696
Villanueva de Sau Mancio. 2*696

Total (19). . . 51*224
Gbupo E (Cinco hombbes)

Bolaños de Campos. . . . 3*370
Cabezón...................... . . 3*370
Coreos, .......
Montealegre............................ 3*370
Olmos de Esgueva. . . 3-370
Saelices de Mayorga. . . 3*370
Valdenebro de los Valles. . 3*370
Vega de Ruiponoe. . . . 3*370
Villaoid de Campos. . , . 3*370
Zaratan..................................... 3*370

Total (10). . . 33*700

Gbupo F (Seis hombbes)

Aguilai de Campos. . . . ’ 4*044
Beoilla de Valderaduey.. . 4*044
Berrueces................................. 4*044
Cabezón de Valderaduey. . 1*044
Ceinos de Campos. . . . 4!044
Esguevillas de Esgueva. . 4*044
Moral de la Reina. . . . 4*044
Roales....................................... 4*044
Valoria la Buena.. . . . 4*044
Villafuerte............................... 4*044
Villamuriel de Campos. . 4*044
Villanubla................................ 4*044

Total (12). . . 48*528

Gbupo G (Siete hombbes)
Herrin de Campos. . . . 4*718
Santa Eufemia del Arroyo. 4*718
Tordehumos...................... ..... 4*718
Trigueros del Valle.. . . 4*718
Villagarcía deCampos. . . 4*718

Total (5). . . 23*590

Gbupo H (Ocho hombbes)

Gistérniga................................ 5*392
Cuenca de Campos. . . . 5*392
Olivares de Duero. . . . 5*392
Simancas....................... ..... . 5*392
Villabrágima. . . . . . 5*392
Villafrechós............................. 5*392

Total (6). . . 32*352

Gbupo | (Nueve hombbes)

PUEBLOS
,

Cupo
queles co
rrespondo

Cabreros del Monte. . . .
Canillas de Esgueva.. 
Palazuelo de Vedija. , .
Villalba de los Alcores.

6*066
6*066
6*066
6*066

Total (4). • ■ 24*264

Gbupo J (Diez hombbes)

Vilíavicencio los Caballeros 6*740

Total (1). . . 6*740

Gbupo K (Onoe hombbes)

Traspinedo.............................. 7‘414
Total (1). . . 7*414

Gbupo L (Doce hombbes)

Laguna de Duero.. 
Mayorga. . . .

Total (2).

8‘088
8‘088

16476

Gbupo M (Tbeoe hombbes)

Grupos
de

pueblos

Cupo d 
que les coi

1
Enteros

e filas 
responde

Deci-
males

Aumen
to por 
mayor 

fracción 
decimal

Soldado i 
que deue 
facilitar 

cada gru
po de 

pueblos

A 8 762 1 9

B 10 784 1 11

c 22 242 » 22
D 51 224 » 51

E 33 700 1 34

F 48 528 1 49
G 23 590 1 24

H 32 352 32
1 24 264 24
J 6 740 l 7
K 7 414 » 7
L 16 176 » 16
M 8 762 1 9
N - 10 784 1 11
0 29 656 1 30
P 111 210 » 111
Q 119 298 » 119

557 9 566

PUEBLOS
Oupo 

queles oo- 
rrespoade

Oigales...........................- .

Total (1). . .

8*762

8*762
Gbupo N (Diez y seis hombbes)

Villalon de Campos. . 10*784
Total (1). . . 10*784

Gbupo Q (Veintidós hombbes)

Medina de Rioseoo. . 
Tudela de Duero...................

14*828
14*828

Total (2). . . 29*656
Gbupo p (165 hombbes)

Valladolid (Sección 2.a). .¡111*210

Total (1). . .'111*210
Gbupo Q (177 hombbes)

Valladolid (Secoion 1.a). . 119*298
Total (1). . . 119*298

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombre.

la Loma, Monasterio de Vega, Zori
ta de la Loma, Robladillo, Puente 
Duero, Pina de Esgueva, Villanua- 
va de la Condesa y Valverde de 
Campos,

Amusquillo, Fontihoyuelo, Villava- 
querín.

Sin sorteo.
Mucientes, Villaoo de Esgueva, La 

Mudarra, Melgar de arriba, Castri- 
llo-Tsjeriego, Villagomez la Nueva, 
Villanueva de San Mancio, Geria, 
Encinas do Esgueva, Castroverde 4® 
Cerrato, Villabañez, Castroponce de 
Yalderaduey y Quintanilla de Tri
gueros.

Bolaños de Campos, Villaoid de Cam
pos, Valdenebro de los Valles y Za
ratán.

Villamuriel de Campos.
Herrin de Campos, Villagarcía de 

Campos, Trigueros del Valle y Tor- 
dehumos.

Simancas y Olivares do Duero.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.

Distribución por pueblos del cupo señalado á la (laja de Valladolid
Base de Cupo de filas Aumento 

por ma- Soldados que debe 
faoiUtar

cupodel yor frac
ción deci
mal ó por

oada Munioipio 2
PUEBLOS reem

plazo Ente- Boom-
plazo

00-
Procedentesde

3
o

rriente ros males dentro Eevi- 9

dol grupo rriente sion rroga O

Bustillo de Chaves. . . . 0 0 0 »
Palacios de Campos. . . . 0“ 0 0 »
Quintanilla del Molar. . . 0 0 0 7>

Santovenia de Pisuerga.. . 0 0 0
Villalba de la Loma. . . 0 0 0
Villarmentero de Esgueva. 0 0 0 »
Barcial de la Loma. . . . 1 0 674 1 1 i
Castrobol............................. ..... . 1 0 674 »
Castronuevo de Esgueva. . 1 0 674 1 1 » 9 1
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PUEBLOS

Basa do oupodel 
reemplazo corriente

Oupo

Enteros

ie ñlas

Decimales

Aumentopor ma- yer frac- ciondeci- 
mal ó por sorteo dentro del grupo

Sóida
cadf

Reemplazocorriente

tos que 'acilita Munic
Proced
Revisión

debe
ipio
outesde

Prórroga

| Cup
o t

ot
al

Monasterio de Vega.. . . 1 0 674 1 1 9 9 1
Pina de Esgueva................... 1 0 674 L 1 9 9 1
Puente Duero........................ 1 0 674 1 1 9 9 1
Robladillo............................... 1 0 674 1 1 9 9 1
Santervás de Campos. . 1 0 674 9 9 z> 9 9
Torre de Esgueva................. 1 0 674 9 9 9 9 9
Valverde de Campos. . . 1 0 674 1 1 9 9 1
Villacarralon.......................... 1 0 674 9 9 9 9 9
Villanueva de la Condesa.. 1 0 674 1 1 9 9 1
Zorita de la Loma. . . . 1 0 674 1 l 9 9 1
Amusquillo............................. 2 1 348 1 2 ■9 9 2
Arroyo. ....... 2 1 348 9 1 9 9 1
Fontihoyuelo. . > . . . 2 1 348 1 2 9 9 2
San Martin de Valvení. . . 2 1 348 * 1 9 9 1
Villabaruz de Campos, . . 2 1 348 9 1 » 9 1
Villaoreoes.............................. 2 1 348 9 1 9 9 1
Villaesper............................... 2 1 848 » 1 9 9 1
Villavaquerín........................ 2 1 348 1 2 9 9 2
Ca9trcmonte........................... 3 2 022 9 2 1 9 3
Cubillas de Santa Marta. . 3 2 022 9 2 9 9 2
Gaton de Campos. . . . 3 2 022 » 2 1 9 3
Melgar de abajo .... 3 2 022 9 2 9 9 2
Morales de Campos . * . 3 2 022 9 2 i 9 3
Pozuelo de la Orden. . , 3 2 022 » 2 9 9 2
Renedo......................... ..... . 3 2 022 » 2 9 9 2
Tamariz de Campos . . . 8 2 022 * 2 9 9 2
Union (La).............................. 3 2 022 9 2 2 9 4
Villaírades de Campos. . . 3 2 022 9 2 9 9 2
Villanueva de los Infantes 3 2 022 9 2 9 9 2
Castrillo-Tejeriego. . . . 4 2 696 1 3 9 9 3
Castropouce. ..... 4 2 696 1 3 9 9 3
Castroverde de Cerrato.. . 4 2 696 1 3 9 9 3
Ciguñuela................................ 4 2 896 9 2 9 » 2
Encinas de Esgueva. . . 4 2 696 1 3 9 9 3
Fombellida........................ . 4 2 696 9 2 9 9 2
Fuensaldaña........................... 4 2 696 9 2 9 9 2
Geria. . ................................. 4 2 696 1 3 1 9 4
Melgar de arriba.................. 4 2 696 1 3 9 9 3
Muoientes............................... 4 2 696 1 3 9 9 3
Mudarra (La)......................... 4 2 696 1 3 9 9 3
Quintauilla de Trigueros. . 4 2 696 1 3 1 9 4
Urones de Castroponce.. . 4 2 696 » 2 » 9 2
Valdunquillo.......................... 4 2 696 9 2 9 9 2
Villabañez.............................. 4 2 696 1 3 2 9 5
Villaoo................................. 4 2 696 1 3 9 9 3
Villagomez la Nueva. . . 4 2 696 1 3 9 9 3
Villalan de Campos. . . . 4 2 696 9 2 9 9 2
Villanueva de San Manoio. 4 2 696 1 3 9 9 3
Bolaños de Campos. . A . 5 3 870 1 4 9 9 4
Cabezón de Valderadueyí . 5 3 370 9 3 9 9 3
Coreos...................................... 5 3 370 9 3 9 9 3
Montealegre........................... 5 3 370 9 3 1 9 4
Olmos de Esgueva. . . . 5 3 370 9 3 9 9 3
Saelioes de Mayorga. . . 5 3 370 9 3 9 9 3
Valdenebro d9 los Valles, . 5 3 870 1 4 9 9 4
Vega de Ruipouoe. , . . 5 3 370 9 3 9 9 3
Villaoid de Campos. . . . 5 3 370 1 4 1 9 ~5
Zaratan.................................... 5 3 370 1 4 9 9 4
Aguilar de Campos. . . . 6 4 044 9 4 9 9 4
Beoilla de Valderaduey. . 6 4 044 » 4 9 9 4
Berruecos................................ 6 4 044 9 4 9 9 4
Cabezón................................... 6 4 044 9 4 9 9 4
Ceinos...................................... 6 4 044 9 4 9 9 4
Esguevillas de Esgueva. . 6 4 044 » 4 i 9 5
Moral de la Reina. . . . 6 4 044 9 4 9 9 4
Roales...................................... 6 4 044 9 4 9 9 4
Valoría la Buena................. 6 4 044 9 4 1 9 5
Villafuerte............................. 6 4 044 9 4 9 9 4
Villamuriel de Campos., . 6 4 044 1 5 9 9 5
Villanubla.............................. 6 4 044 9 4 1 9 5
Herrin de Campos. . . . 7 4 718 1 tro 9 9 6
Santa Eufemia del Arroyo. 7 4 718 9 4 9 9 4
Tordehumos, . . . . . 7 4 718 1 5 9 1 6
Trigueros del Valle. . . . 7 4 718 1 5 1 9 6
Villagarcía de Campos. . . 7 4 718 1 5 1 9 6
Cistóruiga (La)...................... 8 5 392 9 5 9 9 5
Cuenca de Campos. . . 8 5 392 9 5 2 9 7
Olivares de Duero. . . . 8 5 392 1 6 9 9 6
Simancas,........................... 8 5 392 1 6 9 9 6
Villabrógima. , . . „ 8 5 392 9 5 9 9 5
Villafrechós.. . f . . . . 8 5 392 9 5 9 9 5
Cabreros del Monte. . . . 9 6 066 9 6 9 1 7
Canillas de Esgueva.. . . 9 6 066 9 6 1 9 7
Palazuelo de Vedija,. . 9 6 066 * 6 9 9 6

PUEBLOS

Yillalba de los Alcores.. . 
Villavicencio los Caballeros 
Traspinedo. . . .
Laguna de Duero..
Mayorga..................
Oigales.....................
Villalon de Campos. 
Medina de Rioseoo.
Tudela de Duero . 
VaJlado’id (Sección i 
Yalladolid (Sección

Total.

a)-
•a).

Base do 
•upodel 
reem
plazo oo-
rriente

9
LO
11
12
12
IB
16
22
22

165
177

Capo de filas

Ente
ros

6
8
7
8 
8 
8

10
14
14

111
119

839 525

Deci
males

066
740
414
0S8
oas
762
784
828
828
210
298

Aumento 
por ma

yor frac
ción deci
mal ó por 

sorteo 
dentro 

del grupo

41

Soldados que deba 
facilitar 

oada Munioinie
Iteom-

R°vi- pró_ 
sion río gj

6
7
7
8 
8 
9

11
15
15

111
119

566 36

6
7
7
8 
9 
9

13
16
15

118
132

611

Caja de Recluta de Medina del Campo, mím. 87
Repartimiento de los 455 hom

bres del actual reemplazo, con que 
les pueblos pertenecientes á esta 
Caja de Recluta de Mediua del Cam
po, han de contribuir á formar el 
cupo de filas, y de los 38 mozos 
procedentes de revisión que hacen 
un total de 493 hombres, cuyo re
partimiento se ha practicado por 
esta Comisión Mixta, de conformi
dad al Real decreto de l.° de Octu
bre (D. O. número 226) y Real or
den Circular del Miuisterio de la 
Guerra de 1,° de Octubre de 1913 
en la sesión publica celebrada en 28 
del mes de la fecha, previo anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al día 18 
del actual, número 240.
Número de soldados del aotual 

reemplazo, ingresados en Ca
ja, que sirven de base de cu
po................................................. 674

Cupo de filas del actual 
reemplazo, que se asig
na i esta Caja eu el Real 
decreto de l.ude Octubre 455 

AUMENTOS. 
Procedentes d e revisión 

que, por su número de 
sorteo, les corresponde
servir en filas................... 38

Cupo total de filas que co
rresponde á dicha Cuja. . 493

Distribución por grupos.
Agrupación de pueblos que tienen la 

misma base.
Grupo A (Un hombre)

PUEBLOS Cupo
que les corresponde

Adalia. ....... 0*675
Aguasal........................... . 0*675
Barruelo.................................. 0*675
Cervillego de la Cruz. . . 0*675
Corrales de Duero. . . . 0*675
Curiel....................................... 0*675
Fompedraza. . . . . . 0*675
Fuente Olmedo...................... 0*675
Llano de Olmedo.................. 0*675
Moraleja de las Panaderas. 0*675
Nueva Villa de las Torres. 0*675
Olmos de Peñafiel. . . 0*675
Pozal de Gallinas. . . 0*675
Rábano.................................... 0*675
Rodilana.................................. 0*675
Roturas.............................. ’ 0*675
Sau Miguel del Pino. . . 0*675
San Salvador......................... 0*675
Torrecilla de la Abadesa. . 0*675
Velascálvaro.......................... 0*675
Velilla. .................................. 0*675
Viloria.....................* . . 0*675
Villanueva de Duero. . 0*675
Villardefrades....................... 0675
Villavellid,............................ 0*675

Total (25). . . 16*875

Grupo B (Dos hombres)

PUEBLOS
Cupo 

qzeles oo- rr*«po«d«

Aldea de San Miguel. , 1*350
Benafarces. .... 1*350
Bercero......................... 1*350
B ooiga»......................... 1*350
Brahojos de Medina.. 1*350
CamDillo (El).................... 1*350
Castromembibre. . 1*850
Cogeces de Iscar . . 1*350
Gomeznarro. ... 1*350
Mota del Marqués. . 1*350
Piñel de arrüoa...................... 1*350
San Llórente?1. 1*350
Valdearcos........................ 1*350
Villafranca de Duero. . 1*350
Villalbarba.................. 1*350
Villan de Tordesillas. . 1*350
Villanueva los Caballeros.. 1*350
Villaverde de Medina. . 1*350
Villavieja del Cerro.. . 1*350
"Waruba.................................... 1*350

Total (20). . . 27*000
Grupo G (Tres hombres)

Alcazaróu............................... 2*025
Bobadilla del Campo. . 2*025
Cogeces del Monte. . . . 2*025
Langayo................................... 2*025
Matiila de los Caños.. 2*025
San Pelaje.................. 2*025
San Vicente del Palacio. . 2*025
Serrada.................................... 2*025
Torrescároela......................... 2*025
Vega de Valdetronoo. . 2*025
Viana de Oega. . 2*025
Villasexmir............................ 2*025

Total (12). . . 24*300

Grupo D (Cuatro hombres)

2‘700
2‘700
2*700
2‘700
2‘700
2‘700
2'700
2‘700
2*700
2*700

•27‘000

Grupo E (Cinco hombres)

3*375
3*375
3*375
3*375
3*375
3*375
3*375
3*375
3*375
3*375

33*750

Bahabon........................
Gallegos de'Hornija..
Megeces.........................
Peñaflor de Hornija .
Salvador.......................
San Cebrian de Mazóte 
Sardón de Duero.. .
Tiedra............................
Torrelobaton. . .
Urueña.........................

Total (10).

Canalejas de Peñañel. .
Castrejon...........................
Fuente el Sol. .... 
Piñel de abajo., . .
Rubí de Bracamoute. . 
San Pablo de la Moraleja, 
San Román de la Hornija 
Santibañez de Valcorba.
Velliza................................
Ventosa de la Cuesta. .

Tnm.r ( 1 fL
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CtBüpo F (Seis hombres)

PUEBLOS Cupo 
que les co
rresponde

Camporredondo...................... 4‘050
Mojados..................................... 4‘050
Muriel....................................... 4‘050
Padilla de Duero.................... 4‘050
Pedraja de Portillo (La). . 4‘050
pesquera de Duero. . 4‘050
San Miguel del Arroyo. . 4*050
Valdestillas.............................. 4‘050
Villalar...................................... 4'050

Total (9). . . 36*450
Gbupo G (Siete hombres)

Aldeamayor de San Martin 4*725
Campaspero.............................. 4*725
Castrillo de Duero. . . . 4*725
Castrodeza................................ 4*725
Parrilla (La)............................ 4*725
Pedrosa del Rey..................... 4*725
Quintanilla de abajo. . . 4*725
Quintanilla de arriba. . . 4*725

Total (8). . 37*800
Grupo H (Ocho hombres)

Casasola de Arion. . . . 5*400
Lomoviejo................................ 5*400
San Pedro de Latarce. . . 5*400

Total (3). . . 16*200
Grupo | (Nueve hombres)

Ataquines................................. 6*075
Boeoillo........................... 6*075
Iscar. . . ‘........................ 6*075
Montemayor de Pililla.. . 6*075
Torrecilla de la Orden . . 6*075

Total (b). . . 30*375
Grupo J (Diez hombres)

Oarpio (El)............................. 6*750
Pedrajas de San Esteban. . 6*750
Pozaldez.................................... 6*750

Total (3). . . 20*250

PUEBLOS Oupe
que les co
rresponde

Fresno el Viejo. . 7*425
Pollos...................... 7*425
Siete Iglesias de Trabancos 7*425
Tordesillas. ..... 7*425
Valbuena de Duero. . . . 7*425

Total (b). . . 37*125
Grupo | (Treoe hombres)

Portillo......................... 8*775
Total (1). . . 8*775

Grupo |\/| (Catorce hombres)

Matapozueios......................... 9*450
Total (1). . . 9*450

Grupo |\J (Quince hombres)

Olmedo................... 10*125
Total (1). . . 10*125

Grupo Q (Diez y nueve hombres)

Rueda...................................... 12*825
Total (1). . . 12*825

Grupo p (Veintiún hombres)

Castronuño.................. 14*176
Seca (La)...................... 14*175

Total (2). . . 28*350
Grupo Q (Veintidós hombres)

Alaejos.............................. 14*850
Peñafiei.............................. 14*850

Total (1). . . 29*700
Grupo R (Veintiséis hombres)

Nava del Rey........................ 17*550
Total (1), . . 17*550

Grupo S Cuarenta y seis hombres)

Medina del Campo. . . . 31*050
Total (1). . . 31*050

Grupos
de

Cupo de filas 
que les corresponde Aumen

to por 
mayor

Soldados que deoe Pueblos que por sorteo,
Deci- 

m a le s

lacilitar dentro de cada grupo, le3 corresponde
pueblos Enteres

fracc ion 
decimal po de 

pus los
el aumento de un hombre.

A 16 875 1 17 Adalia, Fuente Olmedo, Llano de 01-
medo, Fompedraza, Rábano, Agua
sal, Velilla, Cervillego, Villanueva 
deDuero,Villavellid,Barruelo, Rotu-

27 000 27

ras, Olmos de Peñafiei, Velasoálvaro, 
S.Miguel del Piuo.Rodilauajy Onriel.

B 9 Wamba, Villavieja del Cerro,Benafar-
oes, Gomeznarro, Bocigas, Brahojos 
de Medina y Villaverde de Medina,

C 24 300 9 24 Sin sorteo.
D 27 000 » 27 Rubí de Bracamonte, Ventosa de la 

Cuesta, Canalejas de Peñafiei, San 
Pablo de la Moraleja, Santibañez de 
Valcorba, Vellizay Fuente el Sol.

E 33 750 1 34 Tiedra, Sardón de Duero. Torreloba-
tony Urueña.

F 36 450 9 36 Sin sorteo.
G 37 800 1 38 Castrodeza, Campaspero, Quintanilla

de arriba, Quintanilla de abajo, Al
deamayor de San Martin y Castrillo
de Duero.

H 16 200 * 16 Lomoviejo.
1 30 375 9 30 Sin sorteo.
J 20 250 9 20 Pozaldez y Pedrajas de San Esteban.
K 37 125 9 37 Siete Iglesias de Trabancos y Valbue-

na de Duero.
L 8 775 1 9 Sin sorteo.
M 9 450 1 10 Sin sorteo.
N 10 125 9 10 Sin sorteo.
0 12 825 l 13 Sin sorteo.
P 28 350 9 28 Sin sorteo.
Q 29 700 1 30 Sin sorteo.
R 17 550 1 18 Sin sorteo.
S 31 050 9 31 Sin sorteo.

447 8 455
•NOTA.—Como quiera que la suma de los enteros arroja una diferen

cia de 8 unidades con relaoioa al oupo pedido, al proceder al aumento en 
los de mayor fracción decimal, se ha dado el caso de que los grupos 
F y M tengan igual fracción y en conformidad a lo dispuesto en el pá- 
i’rafo 3artículo 351 del Reglamento, se ha procedido al sorteo entre 
loa mismos, correspondiendo el aumento al grupo M«

’oq por pueblos del cupo señalado á la Caja de Medina del Campo
Base d# oupodel

Oupo da filas Aumento por mayor frao-
Soldados que debe facilitar cada Municipio

PUEBLOS reemplazocorriente
Enteros Decimales

ciondeci- mal ó por sorteo dentro del grupo

Reem
plazoco

rriente

Pro ce
Revisión

ientesd
Pró- rr 0 ga

OP40O

Almaraz de la Mota,. . . 0 0 0 > 9 9 P 9

Almenara de Adaja. . 0 0 0 » 9 9 9 9

Berceruelo............................... 0 0 0 » 9 9 9 9
Booos de Duero...................... 0 0 0 9 9 ' 9 9 9
Hornillos.................................. 0 0 0 9 9 1 9 1
Manzanillo.............................. 0 0 0 9 9 9 9 . s>
Marzales.................................. 0 0 0 9 » 9 9 »
Pobladsra de Sotiedra. . . Ü 0 0 9 9 9 9 9
Puras.................................. ..... Ü 0 0 V 9 9 9 9

Ramiro.................................... 0 0 0 » 9 9 9 9

Torrecilla de la Torre. . . 0 0 0 9 » 0 9 9

Torre de Peñafiei.. . . . Ü 0 0 9 9 9 9 9

Villlalba de Adaja. . . . ü 0 0 » 9 * 9 9

Zarza (La)............................... 0 0 0 9 • » 9 9

Adalia...................................... 1 0 675 1 1 9 9 1
Aguasal.................................... 1 0 675 l 1 9 9 1
Barruelo.................................. 1 0 675 1 1 9 9 1
Cervillego de la Cruz. . . 1 0 675 1 1 9 9 1
Corrales de Duero. . . . 1 0 675 9 9 9 9 9

Curlel....................................... 1 0 675 1 1 9 9 1
Fompedraza........................... 1 0 675 1 1 9 9 1
Fuente Olmedo...................... 1 ü 675 1 l 9 9 1
Llano de Olmedo................... 1 0 675 1 1 9 9 1
Moraleja de las Panaderas. 1 0 675 9 9 9 9 9

x'íueva Villa de las Torres. . 1 0 675 9 9 9 9 9

Olmos de Peñafiei. . . . 1 0 675 l 1 9 9 1
Pozal de Gallinas. . . . 1 0 675 9 9 9 9 9

Rábano.................................... 1 0 675 1 1 9 9 1
Rodilana.................................. 1 0 675 1 1 9 9 1
Roturas.............................. 1 0 675 1 1 9 9 1
San Miguel del Pino. . . 1 0 675 1 1 9 9 1
San Salvador.......................... 1 0 675 9 9 9 9 9

Torrecilla de la Abadesa , 1 0 675 9 9 9 9 9

Velasoálvaro........................... 1 0 675 1 1 9 9 1
Velilla...................................... 1 0 675 1 1 9 9 1
Viloria. ....... 1 0 675 » 9 1 9 1
Villanueva de Duero. 1 0 675 1 1 1 9 2
VillardefrHdes, ..... 1 0 675 9 9 9 9 »
Villavellid.............................. 1 0 675 1 1 9 9 1
Aldea de San Miguel. . . 2 1 350 9 1 9 9 1
Benafarces.............................. 2 1 350 1 2 9 2
Bercero.................................... 2 1 350 » 1 9 1
Bocigas.................................... 2 1 350 1 - 2 9 9 2
Brahojos.................................. 2 1 350 1 2 9 9 2
Campillo (El)......................... 2 1 350 » 1 9 9 1
Caslromembibr©................... 2 1 350 9 1 9 1
Cogeces de Iscar................... 2 1 350 9 1 9 1
Gomeznarro. , . . . . 2 1 350 1 2 9 2
Mota del Marqués. . . . 2 1 350 9 1 1 2
Piñel de arriba...................... 2 1 350 9 1 1
San Lloreute.......................... 2 1 350 9 1 9 1
Valdearoos.............................. 2 1 350 9 1 9 1
Villafrauca de Duero. . . 2 1 350 9 1 9 1
Villalbarba.. . . . . . 2 1 350 9 1 9 1
Villan de Tordesillas. . . 2 1 350 9 1 9 1
Villanueva les Caballeros. . 2 1 350 9 1 9 1
Villaverde de Medina. . . 2 1 350 1 2 2
Villavieja del Cerro.. . . 2 1 350 l 2 1 3
Wamba.................................... 2 1 350 1 2 9 2
Alcazarón............................... 3 2 025 9 2 1 3
Bobadilla del Campo. . . 3 2 025 9 2 9 2
Cogeces del Monte. , . . 3 2 025 9 2 9 2
Langayo.. . . , . . . . 3 2 025 9 2 9 2
Matilla de los Callos.. . . 3 2 025 9 2 2
San Pelayo.............................. 3 2 025 9 2 1 3
San Vicente del Palacio. . 3 2 025 9 2 1 3
Serrada.................................... 3 2 025 9 2 2
Torrescároela......................... 3 2 025 9 2 2
Vega de Valdetronco. . . 3 2 025 9 2 1 3
Viana de Cega....................... 3 2 025 9 2 2
Villasexmir............................. 3 2 025 9 2 2
Canalejas de Peñafiei. . . 4 2 700 1 3 3
Castrejon................................. 4 2 700 9 2 > 2
Fuente el Sol......................... 4 2 700 1 3 3
Piñel de abaja........................ 4 2 700 9 2
Rubí de Bracamonte. . . 4 2 700 1 3 3

San Pablo de la Moraleja. . 4 2 700 1 3 3
San Román de la Hornija. . 4 2 700 9 2 2
Santibañez de Valcorba. . 4 2 700 1 3 3
Velliza................................. 4 2 700 1 3 3
Ventosa de la Cuesta. . . 4 2 700 1 3 u
Bahabon.................................. 5 3 375 9 3 3
Gallegos de Hornija.. . , 5 3 375 9 3 3
Megeces. ....... 5 3 875 9 3 1 q
Pe&aflor de Hornija, . , . 5 3 375 9 3 3
Salvador,,............................ 5 3 875 » 3 » » 3
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DISTRITO DE VALLADOLID
fin los días y horas que se expresan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los pueblos respectivos y con asistencia 

de un funcionario del ramo de Montes las terceras subastas para el aprovechamiento de maderas y lebas en los montes que se indioan y 
cuya pertenencia también se mencionan por las cantidades con que cada uno figura; halláadose á disposición del público en los sitios en 
que han de celebrarse las subastas los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir las mismas y los citados aprove
chamientos.

Los pliegos de condiciones facultativas, serán los publicados en el «Boletín Oficial extraordinario» de 5 de Septiembre último.

Número 
del monte NOMBRES Ayuntamientos Clase del aprovechamiento. Tasación

Fechas en que se celebrarán la subastas.

en el 
Catálogo en que han de tener lugar las subastas Pesetas Día lies Aera

18 Pinar de abajo. . . . •........................... Alcazarón. . . . •...................... Corta de 680 pinos. 6661 14 Nobre. 12
36 Cañamón................................,........................... Olmedo..................................................... Id. de 566 id. 1445 14 Id. 12
52 Pinar........................................................................ Id. de 201 id. 1123 14 Id. 12
56 Pinar Hondo.......................................................... San Pablo de la Moraleja.................. Id. de 100 id. 464 14 Id. 12
12 Pimpollada de las Conejeras.. ..... Villanueva de Duero............................ Corta olivacion. 275 14 Id. 12
18 Pinar de Abajo. . ■...................................... Aloazarén................................................ Idem 9811 15 Id. 12

Madrid. 26 de Ootubre de 1920. — ül Inspector general, José María JRogal. &>' 03
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